
 

 
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA S.G.T. 

Exp: A/SER-002819/2018 
         322B-002-18 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 
 

Manuel V. Fernández Pacheco y Conesa, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la 
Secretaría General Técnica, Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en la 
Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 
          1.- DISEÑOPAGINAWEB  ( CIF. B82887308) 
          2.-BENDIT THINKING S.L    ( CIF.  B87032165) 
          3.-THE LAB MEDIA & ADVERTISING ( CIF. B86269925) 
          4.- QUIN TEAM S.L.U, (CIF. B62181409) 
          5.- DILUVIA S.L ( CIF. B85084671) 
          6.- RODRIGO  ASOCIADOS, PUBLICIDAD  COMUNICACIÓN S.A (CIF: A83587774) 
          7.- ESTIMADO JOSE ALFREDO S.L (CIF   ,B97761027) 
          8.- ALCANDORA PUBLICIDAD S.L, (CIF. B80873250) 
          9.- CDOBLE CAPITAL CREATIVO S.L ( CIF .B82664913 
        10.- ADSOLUT S.L (CIF: B83054684) 

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de 

criterios del contrato de Servicios denominado “SERVICIO PARA LA CREATIVIDAD Y PROUCCIÓN DE 

UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN DE LA FUNCIÓN DOCENTE EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID”  y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se 
han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
DISEÑO PAGINA 
WEB S,L 

·Debe presentar  declaración relativa a pertenencia o no a un grupo de 
empresas( Anexo .IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares) 

2 BENDIT THINKING S.L 

Debe presentar declaración relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad (Anexo VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 
Debe presentar Declaración relativa  a la pertenencia o no  a Grupo de 
Empresas (Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas  
particulares) 

4 QUIN TEAM  S.L.U 
Debe presentar declaración relativa a pertenencia o no a un grupo de 
empresas ( Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares 

 
7 

ESTIMADO JOSE 
ALFREDO S.L 

Debe presentar declaración relativa a pertenencia o no a un grupo de 
empresas.(Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
Debe presentar declaración relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad( Anexo VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) 

9 
CDOBLE CAPITAL 
CREATIVO S.L 

Debe presentar la garantía provisional por importe del 2% de la base 
imponible del presupuesto  de licitación ( 2.148,76 euros), ( Cláusula 1 
punto 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares)., siempre 
con fecha anterior a la del fin del plazo de presentación de ofertas 
 Debe presentar declaración relativa a pertenencia o no a un grupo de 
empresas.( Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

10 ADSOLUT S.L 
Debe presentar declaración responsable relativa al cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la Comunidad 
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 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

de Madrid ( artículo 146.1 del TRLCSP) ( Anexo V del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares) 
Debe presentar declaración relativa a pertenencia o no a un grupo de 
empresas.( Anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 20    

de marzo de 2018 para que puedan subsanar y aportar la documentación complementaria ante la Mesa 
de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en el Área  de Contratación, C/ Alcalá, 32-1ª planta), publicándose dicha circunstancia en el 
tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la Comunidad  de Madrid, advirtiéndose que la 
no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 16 de marzo de 2018. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
47

75
92

36
41

32
08

42
98


		2018-03-16T12:53:45+0100


		2018-03-16T16:00:59+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




